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I.
 Impuestos nacionales

1.
Nuevos programas aplicativos impositivos AFIP

Personal en relación de dependencia con incumplimiento en Bienes Personales - Versión 1.0 

2.
Altas y bajas al régimen general de retención de IVA

Por Resolución General (AFIP) N° 1835 (B.O.: 2/03/05) se dispusieron altas y bajas de agentes de retención del régimen general de retención de IVA, Resolución General (AFIP) N° 18 y Resolución General (AFIP) N° 39, con efectos a partir del día 1/04/05, inclusive

3.
Facilidades de pago del IVA por importación de bienes

Por Resolución General (AFIP) N° 1834 (B.O.: 2/03/05) se restableció el régimen de facilidades de pago de la Resolución General (AFIP) N° 1635, para la cancelación del impuesto al valor agregado que grava la importación definitiva de determinados bienes, para posibilitar el equipamiento del sector productivo. 

En esta oportunidad, el régimen regirá desde el 9/03/05 y hasta el 31/12/05.

4.
Régimen de información de dependientes que hayan omitido informar presentación de Bienes Personales 

Por Resolución General (AFIP) N° 1838 (B.O.: 4/03/05) se modificó el régimen de información relativo a los bienes personales de quienes sufren retenciones de la Resolución General (AFIP) N° 1261 (cargos públicos, relación de dependencia y jubilaciones y otras pasividades). Las disposiciones salientes son:

1) Se dispone que solamente están excluidos de presentar la declaración patrimonial de los beneficiarios (dependientes, etc.) quienes, encontrándose inscriptos ante la AFIP en el impuesto sobre los bienes personales, presenten en forma directa la declaración jurada correspondiente a dicho impuesto. (Se elimina el caso de los inscriptos en el impuesto a las ganancias).

2) Se reemplaza la obligación de presentar el último día hábil administrativo de junio el listado de los beneficiarios que, estando obligados a entregar una copia del tique de presentación de la declaración jurada del impuesto sobre bienes personales, no lo hubieran hecho hasta el 16 de junio, por la presentación, por transferencia electrónica de datos por Internet, de estos mismos datos, generados mediante el aplicativo denominado “AFIP-DGI - Personal en relación de dependencia con incumplimiento en bienes personales - Versión 1.0”.

En caso de no haber beneficiarios en dicha situación, deberá igualmente presentarse una declaración jurada “sin movimiento”, si hubieran efectuado alguna presentación de este régimen con anterioridad.

3) Las presentaciones omitidas que se hagan a partir del 5/03/05, deben efectuarse mediante el aplicativo aprobado.

5.
Tablas oficiales de valuaciones de bienes para Bienes Personales

Por Resolución General (AFIP) N° 1836  (B.O.: 10/03/05) se aprobaron las siguientes tablas, de utilización para la liquidación del Impuesto sobre los Bienes Personales del año fiscal 2004:

a) Automotores 

b) Valor de cotización de las monedas extranjeras 

c) Valores de acciones, obligaciones negociables, certificados de participación y títulos de deuda, títulos públicos, cupones impagos y depósitos reprogramados, que cotizan en bolsa, así como el de las cuotas parte de los fondos comunes de inversión.

d) Detalles del formato de catastro correspondientes a las distintas jurisdicciones del país 

e) Denominaciones de las entidades financieras con sus respectivas Claves Únicas de Identificación Tributaria 

6.
Homologación de registradora fiscal

Por Resolución General (AFIP) N° 1841 (B.O.: 14/03/05) se homologó una nueva registradora fiscal de matriz de puntos marca NCR, modelo NCR 2028 PLUS, la cual emite tiques,

7.
Reglamentación de la prórroga de promoción en provincias patagónicas

Por Resolución General (AFIP) N° 1846 (B.O.: 21/03/05) se reglamentaron los aspectos formales de la prórroga hasta el 31/12/07 del régimen de promoción para proyectos radicados en provincias patagónicas, dispuesta por el Decreto N° 2009/04.

8.
Modificaciones al régimen de empadronamiento de entidades de bien público

Por Resolución General (AFIP) N° 1853  (B.O.: 23/03/05) se modificó el régimen de la Resolución General (AFIP) N° 815, de empadronamiento general para la obtención de la exención en el impuesto a las ganancias de las entidades de bien público. Sus principales disposiciones son:

1) Se fijaron las siguientes pautas adicionales para la preparación de la declaración jurada del impuesto a las ganancias:

a) Se debe detallar el Activo, Pasivo, Estado de Resultados y Patrimonio Neto.

b) No se debe completar las pantallas de “Ajustes para la determinación del resultado impositivo”, “Resultado atribuible a los socios”, “Quebrantos anteriores” ni “Transferencia de tecnología e inversiones extranjeras”.

c)  No se debe cargar ningún dato en la pantalla “Resultados” de “Declaración Jurada”. Sí ingresar en este punto para preparar el soporte magnético e imprimir el formulario de declaración jurada.

2) Se prorrogaron los siguientes vencimientos: 

a) Formulario 366:  hasta el 22 y 23/04/05, para los CUIT terminados en 0 a 4 y 5 a 9, respectivamente.

b) Declaración jurada anual del impuesto a las ganancias, correspondientes a los ejercicios anuales cerrados entre el 31/0803 y el 31/10/04: podrán presentarse hasta el día 11/04/05.

9.
Prórroga de devolución parcial del IVA en compras con tarjetas

Por Resolución (MEyP) N° 160/05 (B.O.: 31/03/05) se prorrogó desde el 1/04/05 y hasta el 31/03/06, la vigencia del régimen de retribución de un porcentaje del IVA para las compras efectuadas con tarjetas de débito o crédito.

Con vigencia a partir del día de su publicación oficial.

10.
Nuevo Régimen de Asistencia Financiera Ampliada (RAFA)

Por Resolución General (AFIP) N° 1856 (B.O.: 30/03/05) se estableció un nuevo Régimen de Asistencia Financiera Ampliada. Sus principales disposiciones son:

1) Alcance temporal:

Obligaciones vencidas hasta el 31/10/04

2) Tributos comprendidos

a) Impuestos

b) Recursos de la seguridad social

c) Tributos aduaneros

3) Conceptos incluidos

a) Deudas declaradas, cargos suplementarios por tributos aduaneros, diferencias de impuestos y recursos de las seguridad por ajustes de inspección conformados o firmes (siempre que correspondan a conceptos incluidos).

b) Intereses, las multas y demás accesorios adeudados correspondientes a las obligaciones impositivas y de los recursos de la seguridad social canceladas al 31/10/04 o se regularicen por este régimen.

Se incluyen  los intereses, multas y demás accesorios de los anticipos, pagos a cuenta, las percepciones y las retenciones (impositivas o previsionales), por cualquier concepto, practicadas o no, aunque la deuda original de las retenciones, percepciones, anticipos y pagos a cuenta no se pueda regularizar por este régimen.

c) Las retenciones practicadas a beneficiarios del exterior por el impuesto a las ganancias.

d) Las deudas por “salidas no documentadas”.

e) El saldo pendiente de las deudas incluidas en algún RAF .

f) Las deudas incluidas en el RAFA. La imputación de los pagos parciales efectuados la hará la AFIP

4) Conceptos excluidos

a) Las retenciones y percepciones -impositivas o previsionales-, por cualquier concepto, practicadas o no, salvo los aportes personales correspondientes a los trabajadores en relación de dependencia y las retenciones a beneficiarios del exterior por el impuesto a las ganancias.

b) Los anticipos y/o pagos a cuenta.

c) El IVA por servicios prestados en el exterior a sujetos del país (“importación de servicios”).

d) Los aportes de trabajadores autónomos.

e) Los aportes y contribuciones destinados al Régimen Nacional de Obras Sociales.

f) Las cuotas destinadas a las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART).

g) Los aportes y contribuciones con destino al régimen especial de seguridad social para empleados del servicio doméstico.

h) La contribución mensual con destino al Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores (RENATRE).

i) El monotributo en todos sus componentes, incluido el régimen especial para monotributistas empleadores, hoy derogado.

j) Las cuotas de planes de facilidades de pago vigentes (no alcanza la exclusión a los RAF ni al RAFA, por no ser planes de facilidades de pago, por no consolidar deuda).

k) Los intereses -resarcitorios y punitorios-, multas y demás accesorios relacionados con los conceptos precedentes, salvo los expresamente indicados más arriba.

5) Sujetos excluidos

Los imputados, con auto de procesamiento o prisión preventiva, por delitos previstos en las leyes 22.415, 23.771 o 24.769 y sus respectivas modificaciones, o por delitos comunes que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones impositivas, de los recursos de la seguridad social o aduaneras.

6) Cantidad máxima de pagos parciales

a) 12 pagos parciales: para el caso de retenciones practicadas a beneficiarios del exterior y de “salidas no documentadas”.

b) 36 pagos parciales: para el caso de deudas aduaneras (multas o cargos suplementarios) y de aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia.

c) 96 pagos parciales: deudas impositivas y de recursos de la seguridad social, salvo los aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia, salvo que se aplique el inciso d).

d) 120 pagos parciales: deudas impositivas y de recursos de la seguridad social, salvo los aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia, cuando la deuda no supere el importe de $100.000 y correspondiere a sujetos caracterizados como MIPyMEs por la Resolución (Sec. Peq. y Med. Emp.) N° 24/2001 y modif..

7) Acogimiento al régimen

a) La adhesión se hará una sola vez.

b) Se harán presentaciones separadas de las deudas:

i) Impositivas y contribuciones de la seguridad social,

ii) Aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia,

iii) Retenciones practicadas a beneficiarios del exterior y de “salidas no documentadas”.

iv) Deudas aduaneras.

8) Presentación de declaraciones juradas

La deuda que se regulariza deberá estar exteriorizada mediante la presentación de las declaraciones juradas determinativas, como condición sine qua non, hasta la fecha de adhesión al régimen.

9) Plazo para el acogimiento

Vencerá el 30/06/05.
10) Requisitos para la adhesión

Se deberán presentar los formularios 892/A, 892/B u 892/C, según el tipo de deuda de que se trate. Estos formularios se prepararán mediante la utilización del aplicativo “RAFA – Versión 2.0”. 

El aplicativo podrá descargarse de la página web de la AFIP  a partir del 1/04/05.

Junto con los formularios deberá presentarse una “multinota”, en la que se identificará el contribuyente, se detallará la deuda de RAF o RAFA que se incluyen, y el compromiso de no efectuar distribuciones superiores a las normales, con carácter de declaración jurada.

Deberá además presentarse el formulario 421, en caso de incluirse deudas en discusión administrativa, contencioso administrativa o judicial.

De hacerse más de una presentación, se considerará válida la última efectuada a la fecha fijada para la adhesión.

La AFIP hará la imputación de los pagos parciales efectuados hasta el 30/06/05.

11) Primer pago parcial

El primer pago parcial se hará el tiempo de la adhesión. Su importe mínimo es de $100 de capital, más los intereses.

12) Forma de presentación

La presentación de los formularios, se efectuará conforme al régimen especial de presentación de declaraciones juradas, mediante transferencia electrónica de datos vía “Internet” (trámites con clave fiscal).

13) Rectificación

Solamente se admitirá la presentación de declaraciones juradas rectificativas ante errores de cálculo que disminuyan las obligaciones incluidas en la solicitud original. Se presentará ante la agencia de su inscripción, a partir del 1/07/05 y hasta el 29/07/05.

14) Acogimiento por deudas aduaneras

No se comentará, por estar fuera del alcance de nuestra circular.

15) Aprobación o rechazo de los planes

Los planes que cumplan las condiciones y requisitos se considerarán aprobados, salvo que se rechacen mediante resolución fundada.

16) Pagos parciales. 

a) Serán mensuales, consecutivos y de igual proporción de capital.

b) Serán no inferiores a $100 de capital, por cada plan.

c) Devengarán los intereses resarcitorios desde el vencimiento de cada deuda incluida en el plan, hasta la fecha en que se haga cada pago parcial. 

d) Las deudas en ejecución fiscal devengarán intereses resarcitorios hasta la fecha de la demanda, punitorios desde la fecha de la demanda y hasta la presentación del acogimiento al nuevo RAFA y resarcitorios desde entonces y hasta la fecha de cada pago parcial. Se liquidarán únicamente intereses resarcitorios, si a la fecha de acogimiento no se hubiera notificado al deudor la intimación de pago judicial.

e) Se harán en forma separada para cada “plan”.

f) Podrán efectuarse en cualquier banco, aún los grandes contribuyentes. Alternativamente, podrá utilizarse el pago por transferencia electrónica (Resolución General (AFIP) N° 1778).

g) A tal fin, se utilizarán los formularios F. 799/E ó F. 799/R, como volante de pago, o el Volante Electrónico de Pago, para el caso de utilizarse el pago por transferencia electrónica. Se utilizarán los códigos que se indican a continuación (Impuesto – Concepto - Subconcepto):

· Plan impositivo y contribuciones (capital)  394 - 019 - 019 

· Plan impositivo y contribuciones (intereses resarcitorios y punitorios contenidos en el   pago parcial): 394 - 019 - 051 

· Plan por aportes personales de dependientes (capital)  400 - 019 - 019 

· Plan por aportes personales de dependientes (intereses resarcitorios y punitorios contenidos en el pago parcial) 400 - 019 - 051 

· Plan por retenciones a beneficiarios del exterior y por salidas no documentadas (capital): 145 - 019 - 019 

· Plan por retenciones a beneficiarios del exterior y por salidas no documentadas (intereses resarcitorios y punitorios contenidos en el pago parcial):  145 -  019 - 051. 

El tique será constancia de pago en entidades bancarias. 

17) Fechas de vencimiento

a) Primer pago: con el acogimiento.

b) Segundo y siguientes: los días 20 de cada mes posterior al acogimiento, o día siguiente hábil, en su caso.

18) Condición resolutoria

Se prevé la resolución automática de los planes, bajo ciertas condiciones, más severas cuanto más corto es el plan.

19) Aplicación de pagos

Los pagos de planes por aportes previsionales se aplicarán aplicando las reglas de la Resolución General (AFIP) N° 643, que prevé la aplicación en primer término a las deudas más antiguas, dentro de cada impuesto.

Los pagos de los planes restantes se aplicarán en forma proporcional al capital cancelado.

20) Medidas cautelares

Se levantarán, previa transferencia de las sumas incautadas, las medidas cautelares trabadas sobre fondos o valores depositados en entidades financieras o sobre cuentas a cobrar, así como la intervención judicial de la caja. Las restantes medidas cautelares podrán sustituirse a satisfacción de la AFIP, o se mantendrán vigentes.

21) Allanamiento o desistimiento

Deberá presentarse el formulario 421 en la dependencia o tribunal donde esté radicada la causa en discusión.

De ser necesario, se presentará el escrito de allanamiento que se adjunta en anexo.

22) Honorarios

Los honorarios de los agentes fiscales podrán abonarse en hasta 12 cuotas mensuales, no inferiores a $50, sin intereses.

23) Costas

Se prevén plazos y formas para su ingreso.

24) Beneficios

a) No procede la ejecución fiscal en el caso de haber perdido el recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal y haber planteado el recurso de revisión y apelación limitada ante la cámara. A este fin, “acredita el ingreso de las sumas liquidadas”.

b) Habilita al contribuyente a obtener el “Certificado Fiscal para Contratar” que lo habilite para contratar con los organismos de la Administración Nacional.

c) Rehabilita el beneficio de reducción de las contribuciones al Régimen Nacional de la Seguridad Social, y no se aplicarán las sanciones por incumplimientos previsionales.

25) Interrupción de la prescripción

Cada pago parcial configura reconocimiento de deuda, respecto de la deuda incluida en el régimen a que corresponde el pago que se efectúa.

26) Con vigencia y aplicación a partir del 1/04/05.

II.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires


1.
Nueva prórroga para el empadronamiento en el monotributo porteño y pago de la primera cuota

Por Resolución (DGR) N° 407/05 (B.O.: 1/03/05) se dispuso prorrogar hasta el 16/03/05 los plazos fijados para presentar en término las declaraciones juradas de empadronamiento en el monotributo porteño y para el pago de la primera cuota del mismo.

III.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires


1.
Nuevos aplicativos DPR

Agentes de Recaudación de Ingresos Brutos (AR-IB) - Versión 1 - Release 2

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 20/05 de fecha 29/03/05 se reemplazó el procedimiento de presentación y pago de las retenciones y percepciones que practiquen los agentes de recaudación del impuesto sobre los ingresos brutos. Las principales disposiciones del nuevo régimen son:

1) Se aprobó el aplicativo “Agentes de Recaudación de Ingresos Brutos (AR-IB) - Versión 1 - Release 2”, el que será de utilización obligatoria para los agentes de recaudación, incluidos o no en el SIRFT-Baires, salvo las entidades financieras, que utilizarán el aplicativo "Agentes de Recaudación Bancos (AR-Bancos) Versión 1 Release 0", para la preparación de las declaraciones juradas como agentes de recaudación y preparación de los volantes de pago.

2) Dichos aplicativos pueden descargarse del sitio web de la DPR: www.rentas.gba.gov.ar. 

3) Los aplicativos se instalan como complementos del SIAp de la AFIP.

4) La transferencia electrónica por Internet de las declaraciones juradas al sitio de Rentas bonaerense será obligatoria a partir del 1/05/05, inclusive, sea por obligaciones vencidas o no.

5) A fin de poder realizar la transferencia electrónica de las declaraciones juradas, los agentes de recaudación deberán contar con una Clave de Identificación Tributaria, la que se obtendrá según el procedimiento establecido por la Disposición Normativa (DPR) "B" N° 57/04.

6) De la presentación efectuada, podrá imprimirse un acuse de recibo.

7) El pago de las obligaciones declaradas podrá efectuarse: a) por pago electrónico a través de Internet, b) en cualquier sucursal del Banco de la Provincia de Buenos Aires, o c) mediante Bapro Pagos. A tal fin se utilizarán los formularios generados por el sistema informático utilizado para preparar las declaraciones juradas.

2.
Modificación fechas de vencimiento para agentes de recaudación

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 11/05 (B.O.: 8/03/05) se fijó en el día 20 de cada mes siguiente el plazo para el depósito de las percepciones del impuesto de sellos y del impuesto a los automotores, por parte de los titulares de Registros Seccionales de la Propiedad Automotor.

Se dispone que las percepciones efectuadas a partir del 1/09/02 se consideran efectuadas en término si se hubieran ingresado hasta el día 20 del mes siguiente. 

3.
Prórroga regímenes de facilidades de pago. Ampliación para deudas del año fiscal 2004 y a planes caducos 

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 12/05 (B.O.: 14/03/05) se dispuso una nueva prórroga para los regímenes de las disposiciones normativas “B” nros. 89 y 90/03, y 91, 100 y 101/94.

La mencionada en primer término, se prorroga hasta el 31/03/05 y las restantes, hasta el 13/03/05.

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 14/05 se dispuso una prórroga más de los regímenes de las Disposición Normativa (DPR) "B" N° 90/03, 91/04 y 101/04, hasta el 15/04/05.

Asimismo, se extiende a las deudas del año 2004 la posibilidad de regularizar impuestos adeudados mediante los regímenes señalados, inclusive los planes posteriores al 1/01/00, caducos al 31/12/04.
IV.
Laboral y previsional

1.
 Abogados y procuradores. Aportes obligatorios a caja previsional profesional porteña. Situación con relación al SIJP

Por Nota Externa (AFIP) N° 1/05 (B.O.: 29/03/05) se efectúan aclaraciones con relación a la situación de los abogados y procuradores incluidos en el nuevo Sistema de Seguridad Social para Abogados de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Se asimila su situación a la de los profesionales obligados a aportar a cajas previsionales profesionales provinciales. En tal sentido, no están obligados a hacer aportes al régimen de trabajadores autónomos. En  tal sentido, se aclara el procedimiento para efectuar la cancelación de la inscripción en el régimen de trabajadores autónomos y en el régimen de aportes previsionales de monotributistas.

No procederá la cancelación de la inscripción cuando se ejerzan otras actividades por las cuales se deba aportar, sino únicamente el cambio de categoría, de corresponder.

Se recuerda que los profesionales pueden optar por aportar voluntariamente al régimen de seguridad social del monotributo, en cuyo caso deberán efectuar los aportes correspondientes en forma completa. 

V.
Sociedades

1.
Restricciones a la inscripción de sociedades extranjeras en el Registro Público de Comercio porteño 

Por Resolución General (IGJ) N° 3/05 (B.O.: 10/03/05) se dispuso, con relación a las sociedades constituidas en el extranjero, lo siguiente:

1) La publicidad del acto constitutivo de la casa matriz del exterior y sus reformas, en caso de solicitud de inscripción de sucursal en el país (art. 118, 3° párrafo, LSC), en la misma forma que para las sociedades anónimas o sociedades de responsabilidad limitada locales. Esto requiere la publicación en el boletín oficial de los siguientes datos (Art. 10, LSC): 

a) En oportunidad de su constitución: 1. Nombre, edad, estado civil, nacionalidad, profesión, domicilio, número de documento de identidad de los socios, 2. Fecha de instrumento de constitución, 3. La razón social o denominación de la sociedad, 4. Domicilio de la sociedad, 5. Objeto social, 6. Plazo de duración, 7. Capital social, 8. Composición de los órganos de administración y fiscalización, nombres de sus miembros y en su caso, duración en los cargos, 9. Organización de la representación legal, 10. Fecha de cierre del ejercicio; 

b) En oportunidad de la modificación del contrato o disolución: 1. Fecha de la resolución de la sociedad que aprobó la modificación del contrato o su disolución, 2. Cuando la modificación afecte los puntos enumerados en los incisos 3) a 10) del apartado a), la publicación deberá determinarlo en la forma allí establecida.

En caso de que el derecho extranjero del lugar de constitución de la sociedad permitiere la omisión de alguno de estos datos, deberá justificarse en el dictamen de precalificación, con trascripción de las normas legales del caso o con dictamen profesional de profesional extranjero. El aviso que se publique deberá indicar los puntos que se omiten por la razón indicada.

2) En oportunidad de inscribir con posterioridad a la vigencia de la presente, las reformas de los estatutos de la casa matriz de sucursales ya inscriptas con anterioridad, se deberá cumplimentar lo dispuesto en el punto anterior.

3) En las nuevas inscripciones de sucursales (Art. 118, 3° párrafo, LSC) que soliciten las sociedades constituidas en el exterior, se deberá individualizar a los accionistas de la casa matriz. Se deberá aportar la siguiente documentación, la que no deberá tener más de 30 días de antigüedad: 

a) Acciones nominativas: Escritura pública de protocolización del registro de acciones o registro societario equivalente.

b) Acciones al portador: Certificado que incluya a los accionistas a cuyo favor se emitieron las acciones suscriptas. En caso de que hayan designado agentes o apoderados, se deberá indicar qué accionistas los han nombrado.

En el caso de sociedades “off-shore” o provenientes de paraísos fiscales o jurisdicciones no colaboradoras con la lucha contra el lavado de dinero y el crimen trasnacional, se podrá requerir elementos adicionales para acreditar los antecedentes de los accionistas, incluidos los patrimoniales y fiscales.

Podrá exigirse que los agentes o apoderados declaren la identidad del accionista representado.

c) En caso de fideicomisos, trusts u otras figuras similares: Deberá identificarse a todas las partes del contrato.

d) En el caso de fundaciones o figuras similares, titulares de acciones: deberá identificarse al fundador y a quienes hayan hecho los aportes o transferencia a dicho patrimonio.

e) Acciones que coticen en mercados de valores: solamente debe identificarse al grupo de control y a los accionistas cuyas acciones no coticen.

4) No se inscribirán sucursales de sociedades constituidas en el exterior, que no individualicen a sus accionistas según se detalla en el punto anterior.

5) Deberán informarse en forma similar los cambios en la titularidad de las acciones, en las oportunidades que se fijan. En el caso de acciones al portador, además deberá informarse qué accionistas han designado agentes o apoderados, y quienes han participado de asambleas, juntas u otras modalidades de toma de decisiones.

6) La normativa dispuesta se aplicará a las sociedades de tipo desconocido en la República Argentina, cuyo derecho permita el anonimato de los titulares de capital.

7) Se excluye de esta disposición a las sociedades “vehículo” regidas por la Resolución General (IGJ) N° 22/04.

8) Con vigencia a partir de su publicación oficial.

VI.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/03/05 – 06/04/05

Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8424 de fecha 3/03/05 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:

07/03/2005
1,5728

08/03/2005
1,5733

09/03/2005
1,5738

10/03/2005
1,5743

11/03/2005
1,5748

12/03/2005
1,5752

13/03/2005
1,5757

14/03/2005
1,5762

15/03/2005
1,5767

16/03/2005
1,5772

17/03/2005
1,5777

18/03/2005
1,5781

19/03/2005
1,5786

20/03/2005
1,5791

21/03/2005
1,5796

22/03/2005
1,5801

23/03/2005
1,5805

24/03/2005
1,5810

25/03/2005
1,5815

26/03/2005
1,5820

27/03/2005
1,5825

28/03/2005
1,5830

29/03/2005
1,5834

30/03/2005
1,5839

31/03/2005
1,5844

01/04/2005
1,5849

02/04/2005
1,5854

03/04/2005
1,5859

04/04/2005
1,5864

05/04/2005
1,5869

06/04/2005
1,5874

2.
Variación de los índices de precios de febrero de 2005

Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, publicados por el INDEC, respecto del mes anterior.

Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
1,0 %

Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
1,1 %

Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
1,2 %

Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
1,0 %

Índice del Costo de la Construcción:
0,8 %
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